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Consejería de Administración Pública e Interio r

7021 ORDEN de 11 de junio de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se dic-
tan instrucciones sobre consolidación y reconocimien-
to de grado personal .

Con la redacción dada por la Ley 2/1989, de 12 de ju-
nio, a los artículos 42 a 46 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
de la Función Pública de la Región de Murcia, promulgada
al amparo de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de Modificación
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, se alteran los requisitos que hasta
e130 de julio de 1988, fecha de entrada en vigor de la mencio-
nada Ley 23/1988, servían de base para la consolidación del
grado personal .

Asimismo, el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración del Estado («B'O .E.» 16-1-90), de
aplicación supletoria de esta Administración ; introduce nue-
vos matices a tener en cuenta en este instrumento de la carre-
ra administrativa .

En consecuencia, para facilitar la aplicación de los crite-
rios establecidos por las distintas normas en cuanto a la con-
solidación y para agilizar los trámites en el reconocimiento del
grado personal, a propuesta de la Dirección General de la Fun-
ción Pública y en uso de las facultades que me confiere el ar-
tículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Dictar las siguientes Instrucciones :

I .-CRITERIOS DE APLICACIÓ N

A) Instrucciones generales

Primera

Los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo su-
perior en más de dos niveles al correspondiente a su grado per-
sonal, consolidarán cada dos años de servicios continuados
el grado superior en dos niveles al que poseyesen, sin que en
ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto
desempeñado . Si no poseyesen ninguno, consolidarán el del
nivel del puesto que ocupen de forma definitiva, transcurri-
dos dos años continuados de desempeño o tres con
interrupción .

Segunda

1) Se considera interrupción en el desempeño del puesto
de trabajo a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 .2 de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública de la
Región de Murcia, y sin perjuicio de otros que puedan
estimarse :

a) La declaración en situación administrativa distinta de
la de activo que no comporte el derecho a la reserva del pues-
to de trabajo .

b) La obtención de otro puesto de trabajo de nivel infe-
rior al que se encuentre el funcionario en proceso de consoli-
dación, sin perjuicio de lo dispuesto en la Instrucción tercera,
apartado dos e Instrucción cuarta .
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c) Cuando se acceda a un puesto de naturaleza eventual,
no recogido en la Relación de Puestos de Trabajo, y se haya
optado por permanecer en situación de servicio activo .

2) El tiempo de desempeño provisional de los puestos de
trabajo atribuidos a los funcionarios que cesen en puestos de
libre designación, o por supresión del puesto de trabajo, o por
ser removidos de los obtenidos por convocatoria pública, no
se considerará interrupción a los efectos de consolidación de
grado personal si su duración es inferior a seis meses y el des-
tino definitivo que se obtenga, corresponde a un puesto de
trabajo dél mismo o superior nivel del que se desempeñaba
con anterioridad .

3) Las vacaciones, permisos y licencias, así como la ex-
cedencia por el cuidado de un hijo durante el primer año, se
computarán a efectos de consolidación de grado, como tiem-
po de servicios prestados en situación de activo .

Tercera

1) Cuando un funcionario obtenga de nivel superior al
del grado en que se encuentre en proceso de consolidación,
el tiempo de servicios prestados en aquél, será computado, a
petición del interesado, para la referida consolidación .

2) Igualmente, cuando un funcionario obtenga destino
de nivel inferior, el tiempo de servicios prestados en puestos
de nivel superior podrá computarse, a su instancia, para la
consolidación de grado correspondiente al del destino
obtenido .

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
el tiempo prestado en comisión de servicios o en adscripción
provisional se computará para la consolidación del grado co-
rrespondiente al nivel del puesto de procedencia, salvo que se
hubiere obtenido destino definitivo en el puesto desempeña-
do en comisión o adscripción o en otro del mismo nivel .

Cuarta

El tiempo de servicios prestados en un puesto de trabajo
de nivel superior, computado para la consolidación de grado
en uno de nivel inferior, podrá computarse, asimismo, a peti-
ción del interesado, para la adquisición del grado correspon-
diente a aquel de nivel superior .

Quinta

Los funcionarios nombrados para el desempeño de pues-
tos de naturaleza eventual, si optan por la situación de servi-
cios especiales, consolidarán grado personal de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, o, si
optan por la situación de servicio activo, consolidarán el ni-
vel del puesto que desempeñen, siempre que aparezca recogi-
do en la Relación de Puestos de Trabajo .

Sexta

1) Cuando un funcionario tenga consolidado un grado
correspondiente a un puesto de trabajo, y durante su desem-
peño se altere el nivel del mismo, se procederá a la modifica-
ción de su grado, consolidando el más alto en que dicho puesto
haya estado clasificado .
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2) No obstante, no será necesario este desempeño :

a) Cuando se tenga reserva del puesto de trabajo
modificado .

b) Cuando un funcionario tenga consolidado un grado
correspondiente a un puesto de trabajo, desempeñando con
posterioridad otro puesto del mismo nivel con carácter defi-
nitivo, y se altere el nivel de ambos . En este supuesto, se con-
solidará el nivel más alto en que dichos puestos hayan estado
clasificados siempre que se trate de una modificación de nive-
les que afecte con carácter general a un determinado grupo
de puestos de trabajo de naturaleza homogénea.

c) Cuando con carácter general se elevan los niveles de
complemento de destino de los puestos base o de entrada . En
este caso, se procederá a modificar los grados consolidados
correspondientes a éstos .

3) El procedimiento de modificación de grado consoli-
dado se ajustará a lo establecido en el apartado II, B) de esta
Orden.

B) Consolidación de grado de los funcionarios de nuevo
ingreso por el turno de acceso libre .

Los funcionarios de carrera de nuevo ingreso en los dis-
tintos Cuerpos o Escalas, procedentes de la celebración de
pruebas selectivas por el turno de acceso libre, y los que acce-
dan por el mismo turno de un Grupo inferior o de igual Gru-
po, adquirirán, transcurridos dos años continuados de desem-
peño o tres con interrupción, el grado correspondiente al ni-
vel mínimo de su Grupo o puesto de entrada, o bien, el del
nivel del puesto que ocupen de forma definitiva .

C) Consolidación de grado de los funcionarios de nuevo
ingreso por el turno de promoción interna .

Primera

Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos y Escala s
por el sistema de promoción interna, conservarán el grado per-
sonal que hubieran consolidado en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de
niveles correspondiente al nuevo Cuerpo o Escala .

Segunda

El tiempo de servicios prestados en los Cuerpos y Esca-
las de origen será de aplicación, en su caso, para la consolida-
ción del grado personal en el nuevo Cuerpo o Escala . Este
tiempo de servicios prestados se computará, a petición del in-
teresado, siempre que se cumplan las condiciones necesarias
para la consolidación y, err especial, que el grado personal en
proceso de consolidación en aquellos se encuentre incluido en
el intervalo de niveles correspondiente al nuevo Cuerpo o
Escala .

Tercera

Cuando el grado personal en período de consolidació n
en el Cuerpo o Escala de procedencia, o el consolidado en el
Grupo inferior, no se encuentre incluido en el intervalo de ni-
veles correspondiente al nuevo Cuerpo o Escala, y, asimismo,
cuando se opte por no computar el tiempo de servicios a que
se refiere el apartado anterior, se comenzará a consolidar el
grado personal en el nuevo Cuerpo o Escala de conformidad
con lo establecido en el apartado I, B), de estas Instruccio-
nes .

D) Efectos del grado consolidado y del tiempo de servi-
cios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Primera

El grado personal reconocido a un funciongrio en otr a
Administración Pública le será respetado siempre que aquél
se haya consolidado en el mismo Grupo al que se pertenezca
en esta Administración y se encuentre incluido en el intervalo
de niveles correspondiente a este último .

A tales efectos, y a petición del interesado, por la Direc-
ción General de la Función Pública se expedirá documento
administrativo que acredite tal extremo .

Segunda

El tiempo de servicios prestados en proceso de consoli-
dación de grado en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, siempre que su Administración reconozca dicho tiempo,
se computará a los efectos de la consolidación de grado per-
sonal cuando se cumpla lo establecido en el apartado ante-
rior, asi como cuantos otros requisitos se exijan en la norma-
tiva vigente de esta Administración Regional .

1I .-PROCEDIMIENTO

A) Reconocimiento de grado persona l

El reconocimiento de grado personal, siempre que se cum-
plan las condiciones de consolidación establecidas en la nor-
mativa vigente, se realizará a efectos formales y de acuerdo
con el siguiente procedimiento :

1 .° A instancia del interesado, el Secretario General de
la Presidencia o el Secretario General de la Consejería, o el
Director o GIrente del Organismo Autónomo donde se en-
cuentre destinado de forma definitiva el funcionario, propon-
drá a la Dirección General de la Función Pública el grado que
corresponda reconocer en virtud de la normativa vigente y de
estos criterios de aplicación ; para ello se utilizarán los Mode-
los IG1 y PG1 que figuran como Anexos a esta Orden .

2 .° El reconocimiento se efectuará mediante Resolución
del Director General de la Función Pública (modelo RG1 ane-
xo a esta Orden), la cual se notificará al interesado, mediante
los modelos G1A, G 1B y G 1 C que figuran como anexos a es-
ta Orden, a través del órgano que efectuó la propuesta, de-
biéndose devolver a la Dirección General de la Función Pú-
blica el correspondiente duplicado debidamente fechado y fir-
mado por el interesado, acreditativo de su recepción .

B) ModiFcación de grado persona l

La modificación del grado personal consolidado a que
se refiere el apartado I, A), sexta, se ajustará al procedimien-
to establecido en el apartado A) anterior .

Su tramitación se realizará en los modelos IG2, PG2,
RG2, G2A, G2B y G2C que se contienen como anexos a esta
Orden .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Queda derogada la Orden de 27 de marzo de 1987 de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que
se dictan instrucciones sobre aplicación de las normas regula-
doras de la carrera administrativa, así como cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
la presente Orden .

Segunda

Se faculta al Director General de la Función Pública pa-
ra que en desarrollo y aplicación de esta Orden, dicte cuantas
disposiciones sean necesa rias .

Tercera
7

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 11 de junio de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .
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MODELO

INSTANCIA DE RECONOCIMIENTO DE GRAD O

El ilrr.3cr~ avros 1 1- s se relaelam a aantirL~:

1. DA1CS IEL ~QVAitIO

I G 1

A['ELL .IIXXS Y 10.M: I) .N.I: N.R.R.P:

CUEWO: J E3CALA :

CPCICN/UPL,'-,'IAI.IIAD : I-1 IA I E IlKWS0 :

T. Libre: 1 P. Internad~

F.T.POCESICN :

SI'1[1ACIQV AIX+QI+II .SDRÁPII/A : C~iAT)0 CCá FiOI.IDA170 : QUP0 I'1'7 QLE C(nFAI,IDU:

2. IlUE IS IAB P[SSlM LE IItABAAO QlE SIRVHd lE ~ A IA 9Q.iCI1tD :
(O=~ ocn azieriaridad al actual )

fl^JERIA DIIOffIVACIC1tI

3. L1AP1CS lEL RSS1O I8 I tABAJO GW OL1PA I N IA ALIZW.IIIAD:

cXJr BLJEM y

( ENflRD DII1aGTIW

4. SQ.I M e1 reooc»dsdatta

~ @IACICN y

LBSCAQCN

Cm eá'eaóos [ie íéta:

rum FICRM DE

OQPAC:IOci

FEQHA DE

TOfA PL=QV

FúMA lE

OQPACICN

. . .. . . . . . . . . . . . . . .cie 1.99

r+fla-lA DE

(ES E

FEll1A LE 1M

DE F06ESICN

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE
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N. ° DE PROPUESTA

N. ° DE CONTRO L

MODELO

Jefe de Servicio de Permial de la~jerfa de

PG 1

(EF TFTCA: clue loe datos que se detall.an a omtirxmciL•n, oorrauerr3eri cm los anteoeden"
cpae figw.s: en el » ente personal del interesada, otaranbe en el Amhivo de eata C^e jería.

1. IaA'1tS i.Ys[ . Ftr>CIO1~

APELLID0S Y iiflM, : D .N.I : N .R.R.P :

F.iC'1" :

Ct~~CX3/~~(IAISi ►~L : ~

~

F~ DE I AOMO :

T. Liáre : ~! P. IrYterrr: (-
-

F.T.P0611SICH :

SIIUACICId AIMIIRá'IRAT7VA : (Ato CON 30LIDAU0 : (3ILP0 r` N QE OCNSCd.IDO :

2. '7A'iOS IE I OS P[ E= IE TRABFUO QlE S=0I lE BASE AL .

(Oct~ cm aeiterioricjad al aacta ual )

Da£FJu iTA

.

1

L`IIJCMDíACICIJ

.3 . DÁILIi M. PL[MO IE TRABAlO Q[E OQPA EN IA AC1UA~

NIVE . F~ DiE

cx UPACICIN

~ i..~',

TCINA ~Iai

M S F'~,TII'úA y

CG',w T?IIE(,rJ

DIIICtCíACIÚ•! y

LIBiCA(.,~Tq'd

CCDIGO PdIVII. F~ DE

OQIQACION

rFkíA LE TC2~tA

DE tIJEá6ICd i

arcia

Fdo. :

1 PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE GRAD O

En u®o de las faailt.ecies ooriferidae y previas las achmcianea rmglanmtan=, se proporye a

la Ir~reccicín General de la Ftrr.ián Publica reeccrxer a :

APELLIl)U6 Y »I iE :

GiADO:

N.R.R.P :

efecbos de fecha :

Murcia, a
EL SECRETARIO GENERAL ,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Fdo. :
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N .° RESOLUCIÓN

N.° CONTRO L

MODEI,O

RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE GRADO

R G 1

Iáz uao de las faaaltacies ooriferidas y pr•evias las actvecianes reglament~ apc rbaw, se
farnalim el reoa=imiento úe ~ ayo detalle sigue, que deberá ser enatado en el Registro CEaxral de
Personal :

1. I]A'iDS M. PUNM IARIO

APELLIDOS Y rK MME : D.N.I : N .R.R.P :

Cik2M :

tPCI0t1/E;tMCLALnAD :

STlUACION At7hfI3IISI'RATIVA: (~iADO CUbOLIDADO :
~

E1 (,W CUBOI.IDO:

2. L1A1CS III. P[E.SZO IE TRABfüO :

OCf1SE.>EEtTA y

MM DIRECIIVO

DENCÍMBíACICN y

tEICACIQ Í

CODIGO IrIV% FCRM D E

OaPACIQá

FEC íA DE ICl«
01
D E P~q'd

3r L1A1CS íE LA OQBOÍLI IAL'.ICN I$ ( RADO :

~ (~E, SE COáEOLIDA :

FFáIA DE IIJS EFEt'PaB :

PJotifía,uese cie íbn:ra

Murcia, a
El Director General de la Función Pública,

Fdo . .
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N.° NOTIFICACIÓN
N.° CONTRO L

MODELO G1 A

Cm esta fecha, el Ilrio . Sr. Director• Ga~1 de la Raycien. P6blica ha c"tictarso 1 à

siguiente:
hi ,i,

RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE GRAD O

FY► uso de las fasailtacfes conferi .das y previas las actuaciones re~entarias ePcrtums, se

~liza el reocroeirLlelto de gracb ~ detalle sigLe, que deberá ser ana~ en el ~stro Go~ de

Pe~^scnal :

1 . I1Á1ffi Iffi. FUN=02 AHIO

A?L1,1= Y 10HE : DAJ.I : N .R.R.P :

Ci ZRP0: FSCAIA :

OPCI(I-J/EMIL'IALIDt1J :

ÚT1WI1,4 ACAIG*.ISIRATIVA : Q?ADO 0CI,60LII1 AD0: GtLF'0 tTJ Q[E 03flOI.IDO:

2. DÁiM M. P[ES1U IE TRABA TO :

OOPSE3Er'.T.A y

M. rZFiO D7WGI'IVn

DE21NINAL.ZON y

LIBICACIX

=GO PiIVEL F^ DE

OQ.PA(.:IC1J

FEC iA DE 1CMA

DE ~IQd

3.- L1A1M lE IA =S(x.IDAQW lE QtADO:

QiAUa " SE C=3OI.1DA:

'rE.CfjA DE I M EFECT06 :
f

Omti^a la pre~ Resolucián, que ro agota la vta aáninistrativa, se ~ i.-rba^~

rcxa.uso de Alzsda anbe el Eano. Sr. Ornsejem de Acfiinis~n Píólica e Inberiar en el p]aao de quizre

días a ocntar desde el sigµi.ente a la reoepcián de esta NotifYcaciSn, al a%pero de lo establecicb en el

1?2 cie la Ley de Proced.imi~ Adrdni.stratiw.

Murcia, a
El Jefe de Servicio de Gestión de Situaciones de Personal ,

Fdo. :

Ejemplar para el interesado
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siguiente:
nri
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N. ° NOTIFICACIÓN

N. ° CONTROL

MODELO G1 B

Can esta fechaa, el Ilmo. Sr. IJireal= G~ul de la Flncián Pública ha dictado la

RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE GRAD O

En uso de las faalt~ ~eridas y previas las act iacimes reglanerrt arias oporbrras, se
forraliza el reocnoeiraierrto de ~o cWo c3~e ~, que det erá sw emtado ern eI. Fiegistro General de
Peqs~:

1. L1A'1OS M FlINCI lARIO .

APII .I.ID06 Y NQd3FE :

CtIF.RPO :

OPCj-ON/El3ECIAI .IUAD :

SIIWI0N ALlMT[iISiRAT1VA:

2. 1]ARS ITsL PIESIU IB T t~:

ES~ :

COM30LJDQ O :

D.N.I: N.R.R.P :

G2[PO A@ Q[E CQ~~60I .ID0:

=úJERIA y
CUfTRG DIFÍ :CÍIlO

DFNQ+) MACICN y

iIBICi~I .'IOfI

CCQIC0 NIVEi. FC M DE

OCUPACICN

Fr'.í`M DE 1CMA

DE P06ESIOH

L

3.- L1ÁIiS LE LA C2eOl.IDACICN LE (~ :

GIIAIX.) t;(lú SE COt~ ", X LIDA :

FECIiP, DL L06 EFE(.ICS :

Lo que se tras lada para constanC.ia ei ese Centro y en~ al interesado de Iw ejerplar~---.
1e 11---- l :jtificacián. [k a vez lAya fe~ y fin~b el dplir.Xlo, se dmrolverá nar esa Cansejerf.a aewLa
-jireccién Gffwml pera su unián al expeclierroe .

Murcia', a
El Jefe de Servicio de Gestión de Situaciones de Personal ,

Fdo . :

Ejemplar para la Consejería
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N. ° NOTIFICACIÓN

N .° CONTRO L

MODEL O

siguieQYbe :
nn

G 1 C

Crn eota f~, el I]nn. Sr. Direcbcr C,erea al de la Flxyciái Ptó]ica ha dicWb la

RESOLUCION DE RECONOCIMIENTO DE GRAD .O

Eri ueo de 1as fi~c..ultacles ~eridas y pre~ las actuaciams apaM= s, se

fecmelira el reoa~grbo de g~radQ a~ detalle gigiie, que debecd ser anoüado en el RepJatro Gen~ de

Porsasal:

1. DE'LLffi Iffi. FiIr UCÍ RIO

APEL,ID06 Y N~

ESCALA :

(PCICN/L7ECIALILIAD :

SITUAOION AUSIIfiS.DiATIiIA :

2. ~ M. PtSS1D IB 1mBAJO:

OaNSEJERIA y

CENTRO Dr> ÍEcrnxD

Cáit1D0 C 3430LIIlADO :

DEt~WICN y

t>azCAcrarl

3.- DP= IE LA ~L9Q.IIk~I IS Q~:

(;EtADO (,1[IE SE =0L.IDA :

FECfIA DE LC6 EEE= :

D.N.I: N.R.R.P :

(;EitpO ffiV @[E CIONSCLIDU:

P^ CB
oapAL:Da4

em

De la pvreoe~ iieeoluciái se notiflaa y da tras7edo de fectea ~aumdzria al 3nbene®cb y a]a

C~ja^'la oanespor,aienbe, ta1 y oa~m ftg¡aca a eoatixsación:

ITMEiADO : Cactra la pae~ Aesol .ic,i.ón, que m ~U la vta s]bdrdstr+attva, ee poará snterpac:w

reaurso de Alzala ar:te el E:cro. Sr. Uaneeje o de Ad+daisized~án AGbli,oa e Inber3 w en el p1s®o de qudnoe

d£as a aa~ de9c3e el s.i&uierYbe a la reaepdáa de ee~b~ Ncrtlflead,átz, al e yetq de lo asb b3 ícLdo dn el

Art. 122 de la L8y de Prooed3rni~ Addr:istrativo.

C2MIIiIA: Lo que se tras]ada pena aansberide ea eee Oecrtro y eadi+e~ al 1nbw~ de las ajeo~ b7!

la Nati.ficecMn. txia vez ~ feci :eao y íYmacb el cipti~Cb, es d~aeá par ®ea OWeqjerta a ~

Direoc3ln c~[:earal peca uíf,ón al 0 eali~ .

Murcia, a
El Jefe de Servicio de Gestión de Situaciones de Personal ,

Fdo . :

!>Er~lA T$ ~

lE R>Eá~ICN

Ejemplar para la Dirección General de la Función Pública
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MODELO

IbLSTAIVCIA DE Y'ICACICN IE GZADO

El flzbcienario a~ datos se zn]aucior m a omti~úi:

1. L1A'I OS Iffi. FZI+CI0~

IG 2

APIILLIDOB Y NMEitE: D .N.I : N.R.R.P:

CUE iPO :
1
ESCAIA :

QPCICéd/F áPECIAI.TiAD : F~ DE IN ÍRESO : _

T. Libre :L) P. Interm:I

F.T.PíX;E.SION:

SITi1AC.IQ4 AMdISII7ATIVA:

2.- IlÁ1tS iE IA QI19~.II~ICN.

Oa ÍSEJEPIA : CENliiO DIIE,fiiVD :

MJ~CION, üODIGO Y IJIVEL DII. PUFS'IO Ilr; TR4BAJ0 IN QiE SE aQV=.IlI0:

FEC iA:

3. DÁIL S M. PLFS'10 iE ZRABAJ O 6E OQPA IfiI IA AL'1ZIAt.IDAD:

00[WIRIA y

2EI7II3G DIIIEJGTIW

DEN30WWCN y

i .KCACI(xI

DCDICÍO NIVEL HTEaMfA IE

OQPACICN

~ DE 1CM

DE P OSEiIQJ

4.- DiDl'IVC)5 LE IA SOi1CP1tD IE I~CACICK .

5.- SOLICITA:

IA Q]iC>0LÚé4I;IQi DII, ( PADO : Ocn efectos de fedha:

Murcia, a

Fdo. :

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE
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MODELO PG 2

D. , Jefe de Servicio de Pier~ de la

C ~ w 1a de : C B R T I F I C A, que les dabos que se

detaüan a omtuxwián arxx~ oon los Prrbaoede:►tes cgie fl~ en el expedienbe per~ de1

interesacb otranbe en el AretLiw de ~C~exla.

1. Dl= M. FU+CLCI~

ApELI,IDpB Y ApyBIiE : D.N.I: N.R.R.P:

C~:
1
ESCALA:

LiPCIQl/ZWLrIALIDAD : EC M LE IlEFESO: _

T. Lita,e: ~i P. In:te9r na :
{

(
F.T.P06ESICN •

STitIACICf1 ARUNLSiNAZTVA :

2.- LIÁICS IB 1A ~~HQ.ID!lCICi~I.

OUSE.JF:EüA : (~ DIFfflJCPIW :

DIIU9NACICtV, OCOIGO Y IUVEL DEt. Pl= IlE 11iABATO Tarl Qlls SE OQW IDO:

GRADO:

3. IlÁ= M. P[LfilO TE IIRABNÚ f, IE OQPA HN LA 1lL1IIUIDñD:

MH7-TERIA y

C ENIá?' DIi7Ex .TIVb

I1EfiJQMV= y

[IBICACICri

Pfi<Pl~ 18 , rAaDm IB t>1R1D 0

CCnItIO I NIVII. FUM EE 1
oQP~

FR(IIA IB ~!A
IE POS~

En uso de las faa.i7.l;aáes oanáérides, p revise ]as acáuaciatias reglemecr>~s y dado que 1os

motiws al~ pcr el interesado se aajwtan a la rr=ativa vi8~, se propone a]a Ddrexián ~'e1

de la Flrr,i6n Ai:lica la nmdifYcaci,bn del ~o reoamcide par el ~ prop^ a:

APIILID06 Y N~

Cai efecbos de í CChe:

Murcia, a
El Secretario General ,

M : KW:

Fdo . :
SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

. :
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MODELO

I EBDUJ= 1.B 1 mmnr~ 18 ^ OMEULIDIiDO

RG 2

F11 ueo de las fawltacles . ~erideie y previas laet wbuac~ apoxt:&~, f°~~

la c~odifl.caci Gn de ~~eáo a~ru deta],le si,gt~e, cgue debec~Ei eer stx~bada ee1 el Ae~tro C; e a3e1 cse l~~or~l . I

1. D= M. PU rCIQ+tAiIDD

APFLI.ID06 Y fJC)~ :

C uffá lo :

CpQO[VZWELI AII4D :

SITt]ICICN Ai1 MUS'1RATIVA :

2.- L1ACB IB IA ~++BQ.IDAC)~i.

OE <EJIIM :

D.N.I :

C~ DE*LIM:

IEJC2ffi :ACIa4, OCOIGO Y Î Afii. P[LfiIO ig: TfiAt3AT0 iN JE SE OCIhECLI 0:

FEC iA :

3. 1]ÁDM M. Pt1iM 18 IIiABATO aS aQPA ffiN IA ALTIWILIAD:

N.R.R.P:

CONEVF13IA y

CRdIlO DIRC19`10

an«304ACTCJ y

WICJlLIQN

(7mI00 HIM PC1~ I7E

OLTP~

FDCHA LE 1QM

DE P06FiIQN

4.- I1fLT(1E; IB I A I+Lmr .LrA IQi.

a + m QtE Cu~150LÚJrAt

ibtitY,cgx~se de foar a Iw ame:rtat`ia.

OLN £FE•1CS E6 FB(IFA :

Murcia, a

El Director General de la Función Pública

Fdo . .



Número 144 Lunes, 24 de junio de 1991 Página 429 5

N.° DE CONTROL
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MODELO G2 C

(;on esta f~, el I].w. Sr.Direcbor Gerra`a1 de la F riciári Prtalic a, ha dictado la sigd tte :

- ee - i . MU1CiCK TE ~CpCIQN I E (;fiADD A%6C$.Tf]ADO 1

Fh iso de 1w facul.-u~ ocrifaiidas y previ .m 1as aa4uacicnes rcplame Tbaries apor~, fornwal.izd

la redificacifn de ~o ~ d~e si.gue, que d~ ser amtsda en el Aq~ (le~ de Pw^etyral .

1. DÁ= IEI. FiIti1=C~

Apr.̀lA IDO`'' Y :"iC~ D.N.I: N.R.R.P:

(1~'CY. E~( .'AIls : ~

C~C;IOAi/lSPf7CIAI.Ilar;t) :

SI"iL~t;itXí ALII~~~tATNA:

2.- DA1t15 IE TA 03FiILIDAGIQd.

WF&GTFhUA . (orDW DIFIF,L`I7V0:

~~?1ACIOiV, (70DIt;O Y PaVII. L1EL P~ DE 1RA3AJ0 IN Q[E SE OQ~i~Q M :

3. DA1YB iB[ . PISSiO iE TiABAlO t,i8 aQPA EN LA Aa[W~:

=UJIItTA y

QUM DI=TIW

DIIWI«DaaCtv y

iBICAUCN

aa)Tflo tViVáL F~ lE

OQPPM[CN

FWiA IlL T[+iA

DS PQ6L.,+~-TQ' d

~

4.- LIA4U6 1B LA 1W IEFTCA=.

k~ G IL C,1iSa:G.iA: 0(Tt FFF.CIM ilg ~ :
,D 1

De la ^edec►te Aeeolucifn se notifica y da úwl,eclo de fe~ zqgLamecri sr íla ei inte:~

j a]a ooneejearfa cmr,sponcliert:e, tal y oam t'.iWm a oa~tinwá,án :

nlr-T£-,AW: Ocxiúa la presm-be AaeD].uci~ que no qpta la vía ~nIw~va, se pócir~i intespaw

rao^ de Al~ ante el a= . Sr. C~ero de AdAinistx~eciái PGblica e Intericc en el p]~ de gurroe

días a ocntar ci~ el si,®áiazte a la zreoepel.ón cíe esta Wtifieaei6a, al a Iparo de lo esbehi.ecicb an el

/irt. ]22 tJG la Ioy de aOC~errbo Addnia~vos

ajWFRT4 : jo qw se tL1B~ pem OOOBtSltJ1a Ql ese Ca11r0 y Q~ al ~~ de yD6 ejaqÜwm de

la Abtificaciá►. tina vez hqya fed~ y flnnedo el dupl~, se dewlvq" por ese üoeWq,jería a eatO

T,¡reocíárz Germr-al pwa uziái al e~eesbe .
Murcia, a
El Jefe de Servicio de Gestión de Situaciones de Personal ,

Ejemplar para la Dirección General de la Función Pública Fdo . :
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Con esta feci~~, el II<ro . W.Uirector i;a-er-at cie ia rl.uiciSn 'c7iúalica, ha dic~ la ~azte:

„"' RMUU2014 Lí rfJ;:rFZCACICrr w c7. ",l)c) aU-l`ic,LTllAOO 1

ib ►mc ::e las facultr.¿c.,e axiferidas y p.►"vim ]as aciuac~ cpoa-tt.sas, fonYIizo

la rpdif ic:aeión de grnro a:yo detalle sigue, que deberá ser sw-txa en el Regis-to ;erwz-al de rerc<~ .

1. ~ DBI. FZIGTWARIQ

AA112DU6 Y i4tn~: : J .Iv.I :

l~ CALi4 :

OPCIQN ps ALIDAD :

STlUf~(.ic[4 e',LMit .i~`~iSPRE-IIVA :

2.- I1M11L^6 I8 1A a1N60i.IDRIGICK .

(X]f`1SWEiZíA: G~fi;~Cl DTt~Y~( .TIIFD :

DIiTJQMiACICN, t70DIG0 Y PJVF1. M F~ DE W8AJ0 Iad QtlE : E CXX`FOLIDO :

FECNA :

3. lal TS lU P(BSlU E8 T tA~ QE WPA ffiN .lA AC1iTAt1LY4D :

í7ffibEJF RIA y

( ENTW DUECTIVq

I R0 ItdAQ0N y

iBICACIQV

CWI00 PIiVEL F~ DE

OCIPtCITCt1

FEQ -*1 LL ZCaMA

DE r 0 ,EE52UI

4.- ~ 1 Z L111EDUM~i.
. .. .

El€il1A© QIE OOMOLIDA : OCN FFDCIU6 DE Fn(I-iA:
Nt I

O~ la prreeerte Aeeolarián que no sppd:a la vSa admir~istrat~va, se ~ intevoner rea^ cIe
Rls~ds artbe el mmso. Sr. (7onee~ db kiálJnfatrec~n Pd~ e lhbariar en el ~ de 15 días a omter

cies~ aa doat~ a]a reaepcibn de ests lsbt3ticacián, al an ipao de lo ®&tubleaido s1 el krt. 1?2 de la

Ww ds A*boadW -ets Adada3aá^atiw.

Murcia, a
El Jefe de Servicio de Gestión de Situaciones de Personal ,

tt`.H.R.P:
l

1

Fdo . .Ejemplar para el interesado
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Can ~ féda, el Ilmo. Sr.DireCbnr Gec~ de la FIs1C3Án hat la wi :

'- I InamI I8 1[mIFIGICSz DS t4tD0 apea~
FE uso de las fáwltarles aori%:-idas y~as ]ss actuaci,anes rwjtmwft~ apartisias , facm®lizo

la modifYcar.i6n de ~ ~ defial.le sigtae. 4w deberd mr ar~ en el Aqstro Genaral de Persor~al.~

1. DA1C>6 DgI. g liam iúo

APELd.= Y 1~

CPCICrT/EIMCIAI .ülAD :

;al IAL•ICN ACNIIgQSTRÁI'I~lA :

2.r IIAIlS IB I A

UQPSEJE 2IA :

D.N.I :

C~ =L'1TYQ:

D&43+ff1M1iaCIQd, OCDI(IO Y t1IVII . DEL P(E`il0 IE TR~ IIJ Q .E SE OQ<U IDO :

(ÉADD:

3. M= E& PtBSiU IZ WBNO RB tIQPA = IA ACñ1Ai.ID!!D:

â IIUA y
c ENW níuRMr;w

L
4.- t» a8 IA 17~lC~.

C;FiADO QIS C36C .Z11P► :

»rln= y
Uffc~

OMIG0 PIIVl~[.

N.R.R.P:

PCRiA IE

OfN Ii MCRCÓ Iz 78211U
Nt1

2!J qlJ6 sG tY'ffiltmh pa 8 0CC 5t~ C[1 E9@ 0~ y ' b S, al lritámedD de km 4úer4~ (jE la

Notif'i=iáu tlna ves hE ,qa fechc3o y fiiYxada el dPlicada. se daualv" par` ®ea Dow~ a esta

Dixaocián G«~ ~ uzián al eoqaedi~ .

Murcia, a
El Jefe de Servicio de Gestión de Situaciones de Personal ,

1~ IE T»
iz pemiav

Fdo. :
Ejemplar para la Consejería


